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 Exp.: A/SER-023954/2021 (1-F/22) 

 
 
En Madrid,  
 
ANEXO AL CONTRATO SUSCRITO EN FECHA 11 DE MARZO DE 2022 ENTRE DON ÁNGEL 
DE OTEO MANCEBO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, Y DOÑA PATRICIA DE URQUIA COMAS, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, COMO CONSEJERA DELEGADA DE LA EMPRESA BE 
DISTIC SOCIEDAD LIMITADA, PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

ACTUACIONES DE GRABACIÓN EN LAS BASES DE DATOS DEL REGISTRO GENERAL 
DE EXPLOTACIONES GANADERAS, DE IDENTIFICACIÓN ANIMAL Y DE LOS SISTEMAS 
DE GESTIÓN DE MOVIMIENTOS DE LOS ANIMALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
2022 . 
  

REUNIDOS 
 
De una parte, Don Ángel de Oteo Mancebo, nombrado por Decreto 235/2021, de 10 de 

noviembre, del Consejo de Gobierno, actuando en el ejercicio de las competencias delegadas por 
la Orden 369/2022, de 24 de febrero (B.O.C.M. nº 53 de 3 de marzo de 2022) de la Consejera de 
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura que actúa en nombre y representación de la Comunidad 
de Madrid. 
 

De otra parte, Doña Patricia de Urquia Comas con NIF 4370606Z, actuando en nombre 
y representación de la empresa BE DISTIC SOCIEAD LIMITADA, con CIF B88367529, con 
domicilio social en la Calle Ronda de Poniente, 17  28760 Tres Cantos Madrid, en virtud de 
la Escritura de Constitución autorizada por el Ilustre Notario de Madrid, D. Federico Garayalde 
Niño, el día 11 de abril de 2019, con el número 860 de su protocolo. 

 
 

Ambas partes acuerdan anexionar al contrato primitivo las cláusulas relacionadas en este 
documento, manteniendo lo estipulado en el contrato principal, en cuanto no contradiga el presente 
anexo. 
 

 
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 
PRIMERO.- El contrato fue adjudicado por Orden de la Consejería de Medio Ambiente, 

Vivienda y Agricultura de fecha 10 de febrero de 2022 y formalizado en fecha 
11 de marzo de 2022. 

Este documento se ha obtenido directamente del original, 
que contenía todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos y los códigos 
que permitirían acceder al original. 
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SEGUNDO.- Memoria justificativa de la prórroga del contrato por 12 meses del Contrato de 

Servicios ACTUACIONES DE GRABACIÓN EN LAS ASES DE DATOS 
DEL REGISTRO GENERAL DE EXPLOTACIONES GANADERAS, DE 
IDENTIFICACIÓN ANIMAL Y DE LOS SISTEAS DE GESTIÓN DE 
MOVIMIENTO DE LOS ANIMALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
2022 , de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, de 
fecha 28 de diciembre de 2022. 

 
 Notificada la propuesta de la prórroga a la empresa adjudicataria, BE DISTIC 

SOCIEDAD LIMITADA en fecha 15 de diciembre de 2022, recibida con fecha 
16 de diciembre de 2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de 
la LCSP. 

 
TERCERO.- La fiscalización del gasto fue efectuada por la Intervención Delegada en la 

Consejería en fecha 13 defebrero de 2023. 
 
CUARTO.- Mediante Orden del Órgano de Contratación de la Consejería de Medio Ambiente, 

Vivienda y Agricultura, de fecha 14 de febrero de 2023, ha sido aprobada la 
prórroga del contrato. Por un importe total de 122.943,74 euros. 

   
 Teniendo en cuenta lo establecido en el Informe de la Intervención General de la 

Comunidad de Madrid de fecha 30 de octubre de 2019 y que las certificaciones 
del contrato tienen periodicidad bimestral dicho importe se distribuye en las 
siguientes anualidades y cuantías: 

 
  Año 2023:    77.409,02 euros, con cargo al Programa 411A, Partida 22703, del 

vigente Presupuesto de Gastos. 
 
   Año 2024: 45.934,72 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos del año 2024.  

 
 
 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 
 
PRIMERA.-  El incremento del precio que supone la prórroga del contrato es de 122.943,74 

euros,  que será abonado por la Comunidad de Madrid, mediante certificaciones 
bimestrales, correspondientes al importe de los trabajos realizados, y se llevará a 
cabo de acuerdo con el apartado 22 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
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SEGUNDA.-  El plazo de ejecución se prorroga por 12 meses.  
 
 
TERCERA.- De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de 
abril, de las obligaciones derivadas del contrato durante la prórroga responderá 
la garantía definitiva constituida por el adjudicatario para su periodo inicial de 
vigencia, constituida por importe de 5.090,13 euros, en la Tesorería de la 
Comunidad de Madrid, según acredita con resguardo número 202155006892V 
de fecha 13 de diciembre de 2021. 

 
 
CUARTA.- El presente contrato tiene carácter administrativo. Las partes quedan sometidas 

expresamente a lo establecido en este pliego y en su correspondiente de 
prescripciones técnicas particulares. 

 
 Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la legislación básica 

del Estado en materia de contratos públicos: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), y en cuanto no se oponga a lo 
establecido en la LCSP, rige el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que 
se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre (RGLCAP), por el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para 
la Contratación de Estudios y Servicios Técnicos, aprobado por Orden de 8 de 
marzo de 1972, por las Leyes aprobadas por las Asamblea de Madrid y por el 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril (RGCPCM) y sus normas 
complementarias. Supletoriamente, se aplicarán las normas estatales sobre 
contratos públicos que no tengan carácter básico, las restantes normas de 
derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho privado. 
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 Cuantas controversias o litigios surgieran como consecuencia de la 

interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato se entenderán 
siempre sometidas a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Contencioso 
Administrativos competentes con sede en Madrid. 

 
 
 Para la debida constancia de todo lo convenido se firma este anexo al contrato, 
considerándose como fecha del mismo la de la última firma suscrita. 
 
 
 

POR LA ADMINISTRACION, 
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

 POR EL CONTRATISTA 
BE DISTIC, S.L. 
(CIF: B88367529) 
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